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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Sonora. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de diciembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Suprimir los límites por los que no se pagará el impuesto sobre la renta por prestaciones distintas del salario, jubilaciones, pensiones, 

haberes de retiro y gratificaciones. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la 

obtención de los siguientes ingresos: 

 

I. Las prestaciones distintas del salario que reciban los 

trabajadores del salario mínimo general para una o varias áreas 

geográficas, calculadas sobre la base de dicho salario, cuando no 

excedan de los mínimos señalados por la legislación laboral, así 

como las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o 

de prestación de servicios que se realice en los días de descanso 

sin disfrutar de otros en sustitución, hasta el límite establecido en 

la legislación laboral, que perciban dichos trabajadores. 

Tratándose de los demás trabajadores, el 50% de las 

remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de la 

prestación de servicios que se realice en los días de descanso sin 

disfrutar de otros en sustitución, que no exceda el límite previsto 

en la legislación laboral y sin que esta exención exceda del 

equivalente de cinco veces el salario mínimo general del área 

geográfica del trabajador por cada semana de servicios. 

 

II. a III. ... 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas 

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

 

Artículo Único. Se reforman las fracciones I, IV, XIII y XIV del 

artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 93. ... 

 

 

I. Las prestaciones distintas del salario que reciban los 

trabajadores del salario mínimo general para una o varias áreas 

geográficas, calculadas sobre la base de dicho salario, así como 

las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario, vales 

de despensa o de prestación de servicios que se realice en los días 

de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, que perciban 

dichos trabajadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. a III. ... 
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IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las 

pensiones vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la 

subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía 

en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y 

las provenientes de la cuenta individual del sistema de ahorro para 

el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, 

incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no 

exceda de quince veces el salario mínimo general del área 

geográfica del contribuyente, y el beneficio previsto en la Ley de 

Pensión Universal. Por el excedente se pagará el impuesto en los 

términos de este Título. 

 

V. a XII. ... 

 

XIII. Los que obtengan las personas que han estado sujetas a una 

relación laboral en el momento de su separación, por concepto de 

primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, así 

como los obtenidos con cargo a la subcuenta del seguro de retiro o 

a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 

previstas en la Ley del Seguro Social y los que obtengan los 

trabajadores al servicio del Estado con cargo a la cuenta 

individual del sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, y los que obtengan por concepto del 

beneficio previsto en la Ley de Pensión Universal, hasta por el 

equivalente a noventa veces el salario mínimo general del área 

geográfica del contribuyente por cada año de servicio o de 

contribución en el caso de la subcuenta del seguro de retiro, de la 

 

IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las 

pensiones vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la 

subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía 

en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y 

las provenientes de la cuenta individual del sistema de ahorro para 

el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, 

incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte. 

 

 

 

 

 

V. a XII. ... 

 

XIII. Los que obtengan las personas que han estado sujetas a una 

relación laboral en el momento de su separación, por concepto de 

primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, así 

como los obtenidos con cargo a la subcuenta del seguro de retiro o 

a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 

previstas en la Ley del Seguro Social y los que obtengan los 

trabajadores al servicio del Estado con cargo a la cuenta 

individual del sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, y los que obtengan por concepto del 

beneficio previsto en la Ley de Pensión Universal. Los años de 

servicio serán los que se hubieran considerado para el cálculo de 

los conceptos mencionados. Toda fracción de más de seis meses 

se considerará un año completo. 
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subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez o de la 

cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro. Los años 

de servicio serán los que se hubieran considerado para el cálculo 

de los conceptos mencionados. Toda fracción de más de seis 

meses se considerará un año completo. Por el excedente se 

pagará el impuesto en los términos de este Título. 

 

XIV. Las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus 

patrones, durante un año de calendario, hasta el equivalente del 

salario mínimo general del área geográfica del trabajador elevado 

a 30 días, cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma 

general; así como las primas vacacionales que otorguen los 

patrones durante el año de calendario a sus trabajadores en forma 

general y la participación de los trabajadores en las utilidades de 

las empresas, hasta por el equivalente a 15 días de salario 

mínimo general del área geográfica del trabajador, por cada uno 

de los conceptos señalados. Tratándose de primas dominicales 

hasta por el equivalente de un salario mínimo general del área 

geográfica del trabajador por cada domingo que se labore. 

 

XV. a XXIX. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV. Las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus 

patrones, durante un año de calendario, hasta el equivalente del 

salario mínimo general del área geográfica del trabajador elevado 

a 30 días, cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma 

general; así como las primas vacacionales que otorguen los 

patrones durante el año de calendario a sus trabajadores en forma 

general y la participación de los trabajadores en las utilidades de 

las empresas; así como las primas dominicales. 

 

 

 

 

 

XV. a XXIX. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

... 

... 

 

... 

 

 Transitorio 

 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 


